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OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO AL INFORME DE EVALUACIÓN

DEL  IMPACTO  DE  GÉNERO  DEL  PROYECTO  DE  I  ESTRATEGIA  DE  CONCILIACIÓN  EN

ANDALUCÍA 2021-2025.

1. FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME.

1.1  Contexto  Legislativo. De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Decreto  17/2012,  de  7  de

febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género , es

responsabilidad del centro directivo  o entidad instrumental emisora de la norma o Plan, la

elaboración de un informe que dé cuenta del impacto que, previsiblemente, la misma pudiera

causar por razón de género. Por otra parte, según estipula dicho Decreto y de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las

Unidades de Igualdad de Género en la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a

éstas el asesoramiento a los órganos competentes de la Consejería en la elaboración de los

citados informes, formulando las observaciones a los mismos y valorando su contenido.

1.2  Objeto  del  presente  Informe.  Al  amparo,  pues,  de  esta  atribución  de  funciones,  la

Unidad  de  Igualdad  de  Género  de  esta  Consejería  emite  el  presente  Informe  de

Observaciones  y  recomendaciones al  Informe  de  Evaluación  emitido  por  la  Secretaría

General  de  Políticas  Sociales,  Voluntariado y  Conciliación,  al  “proyecto  de  I  Estrategia de

Conciliación en Andalucía 2021-2025", con la finalidad de que incorpore las recomendaciones

realizadas  y  modifique  el  texto  normativo  -si  fuera  el  caso-  antes  de  su  aprobación,

garantizando así un impacto positivo de la norma en la igualdad de género.

2. OBSERVAC  IONES SOBRE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA.  

Analizado el  objeto y  contenido del  proyecto de Estrategia,  éste  tiene como finalidad
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concebir  la  conciliación  como  un  derecho  de  la  ciudadanía  y  como  una  condición  para

garantizar  la  igualdad  entre  mujeres  y  hombres,  ampliando  los  recursos  para  hacer

compatible el cuidado familiar con la participación en el mercado de trabajo de hombres y

mujeres (en adelante, la Estrategia).

  

Esta Unidad de Igualdad de Género está de acuerdo con el órgano emisor del Informe en que

este proyecto  es pertinente al género, ya que el grupo destinatario son hombres y mujeres,

niños y niñas, de Andalucía. Por tanto, la Estrategia  incide tanto en el acceso a los recursos

(en las oportunidades de uso de los recursos),     así  como en la modificación de  roles y

estereotipos de género. 

Cuando una norma se define como pertinente al género se debe llevar a cabo sobre la misma

un análisis de género. Procediendo a analizar el impacto de género de la norma y, teniendo en

cuenta  la  normativa  de  aplicación  en  relación  con  la  igualdad  de  género,  se  realizan  las

siguientes observaciones.

3. OBSERVACIONES SOBRE DESIGUALDADES DETECTADAS.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, en su artículo 6.3, obliga a la incorporación de indicadores

de género en los informes de evaluación, ya que esta información va a permitir valorar el

impacto de género que la norma pueda causar.

En su Informe,  la Secretaría  General  aporta datos  relativos  al  desigual  contexto social  de

partida en Andalucía. Siendo las mujeres un 45,42% de población activa, suponen un 54,15%

de población desempleada y un 43,01% de población inactiva, agravándose estas brechas

de  género  en  el  caso  de  las  mujeres  discapacitadas  o  de  mayor  edad.  Ello  trae  como

consecuencia  brechas  en  los  salarios  y  en  las  pensiones  contributivas,  así  como  una

feminización  del trabajo de cuidados y de las pobreza. También se observa una brecha de
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género  en  los  hogares  monoparentales,  donde  un  83%  de  familias  tiene  al  frente  una

progenitora mientras que un 17% tienen a un progenitor. En el mismo sentido, se constata

que son mayoritariamente las mujeres las que disfrutan del permiso por maternidad y por

excedencia para el cuidado de hijos/as.  Por ello, es necesario una intervención por parte de la

Administración Pública en aras de paliar y corregir dichas desigualdades. 

Esta Unidad reconoce el esfuerzo de los datos aportados por la Secretaría General. Toda esta

información es relevante y permite hacer un análisis de género de la situación de partida.

4. TRANSVER  SALIDAD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD E INCLUSIÓN EN OBJETO  

4.1. Justificación Normativa:  el  artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,  prescribe

que  “Los  poderes  públicos  potenciarán  que  la  perspectiva  de  la  igualdad  de  género  esté

presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas,  de las

políticas en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y

necesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la

situación  específica  de  unas  y  otros,  al  objeto  de  adaptarlas  para  eliminar  los  efectos

discriminatorios y fomentar la igualdad de género”

4.2.   En  el  presente  proyecto,  según  dispone  en  el  Marco  Estratégico,  se  menciona  la

transversalidad como herramienta clave para la implementación de la Ley 12/2007, y en su

elaboración se afirma que han participado representantes de las distintas Consejerías y de

personas expertas en la materia, instituciones, organismos y agentes sociales.

5. INCORPORACIÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS Y QUE FAVOREZCAN LA IGUALDAD

5.1.  Justificación  Normativa:   de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  6  de  la Ley

12/2007,  de  26  de  noviembre,  el  informe  de  evaluación  del  impacto  de  género  “irá

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.
3

Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y
Conciliación
Secretaría General Técnica 

FIRMADO POR MARIA CONCEPCION CAMPOS FERNANDEZ 06/04/2022 PÁGINA 3/6

MARIA LUISA GOMEZ HERRERA

VERIFICACIÓN Pk2jmB24AKG8H5J3VP66K5MQ4LLAFH https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmB24AKG8H5J3VP66K5MQ4LLAFH


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

acompañado de indicadores pertinentes al género, mecanismos y medidas dirigidas a paliar y

neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre las mujeres y los hombres, así

como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, promoviendo de esta forma la igualdad

entre los sexos”.

5.2 La Estrategia  apuesta, a partir de la situación de partida en la que se ponen de manifiesto

la existencia de desigualdades entre hombres y mujeres en ámbito de la conciliación y la

corresponsabilidad,   por  definir  unos  objetivos  estratégicos  y  unas  líneas  estratégicas  de

actuación  así como un sistema de seguimiento y evaluación de dicha Estrategia, esto último

fundamental para saber si las medias  puestas en práctica han resultado efectivas o no.

No obstante, hubiera sido conveniente que en el apartado 3.4 (Grado de respuesta de la I

Estrategia  de  Conciliación  en  Andalucía  a  las  desigualdades  detectadas)  del  Informe  de

Impacto de Género emitido, la Secretaría General  hubiera señalado algunas de las medidas

concretas  que  pretenden  responder a  las  desigualdades detectadas,  tal  y  como el  propio

enunciado dice y  no solo mencionar  los Objetivos ODS y las líneas estratégicas y  ejes de

actuación de forma genérica.  

A modo de ejemplo, se podría haber destacado que  las tres medidas con mayor porcentaje

de implantación son: la jornada continua (casi un 90%), permiso para asistir el trabajador a

consulta  médica  pública  o  privada  (87,18%),  abandono  del  puesto  de  trabajo  por

emergencias personales o familiares (87,18%). Mientras que las que cuentan con menor grado

de implantación son: ticket-restaurante ( 2,56%), traslado al centro de trabajo más cercano al

domicilio (10,26%) y parking gratuito (10,26%). Así mismo, se podría haber mencionado que

se han distribuido en tres grupos las medidas que han resultado ser más efectivas par ala

conciliación: 

- El salario emocional: las retribuciones e incentivos que no son salariales y que inciden en

beneficios tales como la posibilidad de poder desarrollar la vida familiar y personal de forma

más sencilla.
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-  Flexibilidad  de  tiempo  y  espacio:  como  máximo  exponente  de  este  tipo  de  medidas

encontramos el teletrabajo, la reducción de la hora de comida, o la flexibilidad horaria para

comenzar y terminar la jornada.

- Permisos de maternidad y paternidad.

Para finalizar, se podría haber comentado las prioridades señaladas en el apartado 9.2 de la

Estrategia, que abordará la Administración autonómica como impulso para la promoción de

la conciliación y corresponsabilidad, a través de la presente Estrategia. 

Es  preciso destacar  que en el  desarrollo  del  apartado 12 de la Estrategia  “Seguimiento y

evaluación”  se recomienda tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 12/2007,

de 26 de noviembre, respecto a que en cualquier recogida de datos  y estudios que se realicen

al amparo de esta Estrategia, se deberá incluir la variable sexo así como en las estadísticas,

encuestas y formularios e  “indicadores de género que posibiliten un mejor conocimiento de

las diferencias en los valores, roles, situaciones condiciones, aspiraciones y necesidades de

mujeres y hombres”. 

6. REVISIÓN   DEL LENGUAJE  

6.1. Justificación normativa: De acuerdo con el artículo 4 y el artículo 9 sobre lenguaje no

sexista e imagen pública de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, y de acuerdo con la Instrucción

de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros (y Viceconsejeras), se deberá

evitar  un uso sexista del  lenguaje en las disposiciones de carácter general  de la Junta de

Andalucía.

6.2. Se valora el esfuerzo realizado por el centro directivo en la redacción del proyecto de

Estrategia, ya que a lo largo del texto se puede observar un lenguaje inclusivo y no sexista,

tratándose de un aspecto esencial del proceso de integración de la perspectiva de género.
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No obstante se han detectado las siguientes expresiones que se sugieren se modifiquen por

estas otras:

- los hijos por “los hijos e hijas”.

-los menores por “ las y los menores”.

- un progenitor por “ el progenitor o la progenitora”.

- cuidador, cuidadoras/es por “persona(s) cuidadora(s)”.

- adultos por “personas adultas”.

- los jóvenes, los más jóvenes por “las personas (más) jóvenes”.

- los profesionales por “las personas profesionales”.

-los  empleados,  empleados  y  empleadas  por  “personas  empleadas”.  Aunque  está  última

expresión es correcta, resulta más ágil la lectura. 

- los trabajadores, trabajador o trabajadora, trabajadores/as,  del o la trabajadora, por “las

personas trabajadoras”, “el personal”, “el personal de la empresa”.

- empleadores por “personas empleadoras, empresarias”.

- “los familiares”por “personas familiares”.

- sus abuelos” por “sus abuelas y abuelos”.

 LA ASESORA TÉCNICA LA JEFA DE SERVICIO DE 

LEGISLACIÓN
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